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judicación de una explotación familiar para su cultivo directo.
de acuerdo con ü, establecido en el articulo 108 de la Ley de
Reforma y Desarrollo grarto. .

En cualquier caso, los solicitantes podrán agruparse para
optar a .la adjudicación de explotaciones comunitarias a qúe
se refiere ej apartado bl del citado articulo- 8.° de este Real De
creto, dentro de los plazos y condiciones q~ se establezcan
por el lRYDA.

Art 17~ Los empresarios ap1colaa DO propietarios de Ue
rr8B y los trabaj-.dores agrfco~&S que desarrollen sus activida.
des en los términos- municIpales afectados por la transforma.
ción en regadío de la zona podrán 'acceder también a los be
neficios de d.Jcha obra, solicitando la adJudicacl6n de tierras
para la constltuclón de alguna de las explotaciones a que se
refiere el art..1culo 8.° de este Real_ Decreto. con arreglo a las
siguientes normas:

a) Acreditar por su inscripción o "aC1l1acilm a la Seguridad
Social o dt' otro m.:Kio fehaciente. que ret1IÚaa la condición de
titulares· de ezplotadonea o de trabajadores agrarlos, en su
caso, el dfa de la publicación del presente Real Dec:I1tto en el
cBoletfn Oncial del Estado-.,

b) Tener una edad inferior a cuarenta y cinco ados.
e) Especificar en su sol.lCitud el tipo o tipos de explota

ciones 'que desean constltu~r dentro de las sedaladas en el el
tado artíC)llo 8.- de este Rea! Decreto.

d) La ad1udicild.ón de estas tierras se hañ en concepto
de concesión administrativa, conforme a lo dispuesto en el
artículo 29 de la, Ley de Reforma y ~sarrono Agrario.

Concentración parcelaria

Art. lB. E::· Ministerio de Agricultura. Pesca ., Alimentaci6n,
oonforme al artfcwo 129 de la Ley de Reforma ., Desarrollo
Agrario determinará por Orden" ministerial, que se, publicará
en ~l :Boletín Oficial del Estado-, los pedmetros del sector
delimitado en el artículo l.· en que hayan d:e llevarse a Cábo,
conforme al libro tercero. Utulo VI, de la Cltada Ley, la con
centración parcelaria, que & todos 101 efectos le~les queda
declarada de uttUdad pública y de urgente .ejecuclón.

CAPITULO IV

Plan GOordlnado de obras

Art. 19. 1. La. Comisión Técnica' Mixta que, de acuerdo roD
el articulo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ha de
encargarse de la nadacción del Plan coordinado de obras para
la puesta en riego y transformación. de la zona regable, estará
integrada por tres Ingenieros di'; Caminos, Canales y Puertos,
designados por la Dirección General de Obras Hidráulicas. uno
perteneciente a los Servicios Centrales de la misma y los otros.
dos a La Confederación Hidrográfica del segura. y por tres
Ingenieros A~nomos nombrados por la Presidencia del IRYDA,
uno pertenecIente a los Servicios Centrales y los otros dos de los
Servicios Perifé.ricos del IRYDA. ..

2. El plazo para la elaboración del Plan cOordinado de obras
se tija; en un &do a partir de la fecha de la publicación del
presente Real Decreto;

CAPITULO- V

Asistencla técnic.a ,. económica

. Art. 20. El !nBUtnto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
riO fomentará. las acciones que tengan por ftna.1idad conseguir
la mejora del medio rural en orden .. 1& elevaci<m de' las con
diciones de vida de la población campesina.

Art. 21. 1. Los propietarios cultivadores directos y perso
n.ales de ti~rras reservadas '!D la zona; con extensión no supe
rIOr a la fijada para l~ UnIdad" familiares. tendrán derecho
a que las obras de interés .lgrfoola privado que están obligadas
a realizar las etecute el Instituto y ~ que el reintegro que lea
corresponde por estas obras y por las de interés común así
como la concestOD de auxilios técnicos ., económicos para 1&
e~plotación de sus terT'el108 SE verifiquen en las mismas con
dIciones establecidas para. los concesionarios de tierras del Ins
tituto.

2. Las demu obras e J.nstalacionas de interéa agricola pri
vado obligatorias para los lDteresa40a serán realizadas por
éstos a sus expensas., benefiCiándose con carácter preferente
de :.05 máximos auxUlos tér.llico. y econ6mwos que. confarme
al tipo de obras o instalaciones de que se trate le sean de
aplicación. '
~. 22. El l.DstJ.tuto, para 1& tcan~formación económica y

SOCl~ de la. zon~ podrá conceder cualquiera de 101 auzUios
téCDlC06 ,Y económicoa que- puedan resultar de aplicación a las
explotacIones. agrArias., ind.1viduales o oolect.ivas; existentes o
~.ue se constItuyan en la misma. dándose preferencia a loa
Jovenes ~::ultores. con fOrmación profesional agraria para
la c;oncesIón de crédItos con destino a la adquisición de tierras
a lID de fallcitarJ",s el acceso a la propiedad de explotaciones
famúarE's o comunitarias. .

DISPOSICION FINA.!-'

El Ministerio dI' Agricultura, ~sca y Alimentaci6n dictar'
cuantas disposiciones oomp1ementarlaa de rango lnferior se
consideren precisas para el cumplimiento del presente Real
Decreto, así como para facilitar la realización del Plan general
de transformación de la zona regable. estableciendo al efecto
la8 rolaboracione. oportun... entre. 101 disUtnoa Organismoe .,
dependencias del Departamento que resulten necesarias.

Las inversioMS se ajustarán en cada momento a las pre'fi
siones presupuestarias fijadaa en 101 correspondientes programas
de actuación.

Dado. en Madrid & 28 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

E. Ministro de AgriCultura. Pesca y AUmeDtación.
CARLOS ROMERO HERRERA

777 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por le 'que ,e di,
pone .. cumpla en 8UB propio. Unninos la sen
tencia dtetoda- por lo AucUencl.a Nacional en .1
recur,o eonfencioso-cdmtntafrattvo número 43.190,
interpuesto por .se~r1a. s. A. 'B._.

lImOS. Sres., HabIéndo.. dictado _ la AudIencia NacIonaI.
con fecha 18 de marzo de 19Q4. sentencia en el recurso oonteD.
cioso-adm1nistraUvo número 43.190, interpuesto por .Se808tril.
S. A. R.-, sobre mermas en' el almacenamiento de alcohol eU~

~i~~adxaus~ induatriales; ~ntencia euy~ parte d~

~Fa11aDWs: Estimamos el recurso número 43.190 hiterpuesto
cvntra resolución del Ministerio de Economía' y Comercio de
fecha 20 de noviembre de- 1981, debiendo anular cemo anulamos
dejándolo sin -efecto el mencionado acuerdo por no ser conforme
& derecho; condenamos a la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes a devolver a la mercantil "Sesostris,
S A. E.... la cantidad de 1.838.191 pesetas indebidamente ingre
sadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Se cumpla en sus
propios ti.minos la precitada 5':intencia. que :lit. sid" apelada por
el Abogada del Estado y admItida por. el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

La que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de octubre d~ 1984.-P. ·D. IOrden de 29 de marzo

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.
del SENPA.

778 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la que se dispO"
ne Se cumpla en su. propiol t4rmin.o. la sentencia
dictada por la Audiencia Nactonal en ., recurso
contencioso-administrativo número 43.114, interpues
to por .Loui, DreyflUJ, S. A.-.

lImos. Sres.: Habié-ndose dictado por la Audiencia Nacional.
con lecha 18 dA octubre de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 43.114, interpuesto por .. Louis
Dreyfus, S. A.-, sobre devolución d. la Entidad' recurrente de
214.600 pese-t8::1 impone de las merma producidas en la impor
tación Y c!lstribución de alcohol; sentellci& cuya parte disposi
tiva dice 1!si:

."Fallamos: Que debem~8 estimar Y estimamos ·el recurso
número 43.114. interpuesto oontra resolución del Ministerio de
Economía y Comercio de fecha 2 de diciembre de 1981 y anula
mos el mencionado acuerdo por ser contrario a derecho; coOOe
namos a la Comisarta General de Abastec1mien tos y TransPortes
'\ devolver a la mercantil "LoUis Dreyfus, S. A.", la cantidad
d~ 214.600 pesetas indebidamente ingresadas; sin mencián sobre.
costas._

Este Ministerio ha tE'nido a bien disponer <;e cumpla en 1Il,11
propios términos !a precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid. 5 de octubre de lQ64.-P. D. (Orden de· 29 de marzo

dE> 1982} , el Director general de Servicios, JOSé Pérez Velasco.

limos. Sras. Subsecretario y Director general del SENPA.

n9 O!<DEN dM • cIB oetub.. d<> '0B4 />OT /o q~ ... d18po
r¡e se cumpla 6ft .uI Propio, ténntn~ lo Mn-tenc1a
dtctado por la Auc:Uencia· Nacional erl el' reeur.o
contenciotllO-4dminiatratt\lo nt1mB7o 4.5.114. tnttJr....

.PU68'~ por .LQUik Drwyfru, -S. A.-..

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por 1& Audiencia Nacional.
c~n fecha 8 de marzo, de 1984; santencia en el recur50 oonten
closo-adm:'listraljvo nÚlDero 43.116. interpuesto por cLouia Or8J"o"


